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de HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, levantada ante el Oficial Uno del Registro Civil de Tenosique 

Tabasco, * copia con firma electrónica del acta de nacimiento a nombre de MARÍA LUISA PÉREZ 

MÉNDEZ, levantada ante el Oficial Uno del Registro Civil de Tenosique Tabasco, *impresión a colores de 

la CURP a nombre de MARÍA LUISA PÉREZ MÉNDEZ, y un traslado con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA de HUMBERTO 

MONTERROSA FONSECA, por las consideraciones de hechos y preceptos legales que consideró 

aplicables, las cuáles se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 669 y 675 del Código Civil, y los 

artículos 710, 711, 714, 719, 749 al754 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

·vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda y, con atento oficio dese 

aviso de su inicio a la Honorable Superioridad; y dese intervención al agente del Ministerio Público Adscrito 

al Juzgado, para los efectos legales procedentes. 

TERCERO. En términos de los artículos 750 y 751 del código procesal civil en vigor en el 

Estado; en virtud de que la solicitud de declaración de ausencia, se encuentra fundada, se ordena su 

publicación por medio de edictos, los cuales serán publicados dos veces con intervalos de quince días 

cada uno, en el periódico Oficial del Estado, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado 

de Tabasco, haciéndole saber al presunto ausente HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, que deberá 

comparecer a juicio dentro del término de tres meses, para manifestar su posición, él o algún otro 

interesado, advertidos que de no hacerlo, y pasados cuatro meses, que se contaran a partir de la última 

publicación, se declarara su ausencia conforme a las reglas del Código Civil, y se mandara publicar dicha 

resolución. 

Por otro lado, tomando en consideración lo manifestado por la promovente en su escrito 

inicial de demanda, en el sentido de que el presunto ausente HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, 

desapareció en esta Municipalidad en las circunstancias que narra, es que no se tiene presunción de que 

se encuentre en algún otro país, consecuentemente se omite dar cumplimiento al artículo 652 del código 

civil vigente en el Estado. 

Expídanse los edictos correspondientes, quedando a cargo de la actora o sus abogados 

patronos, hacer los trámites para su publicación. 

CUARTO. Ahora bien, en cuanto a las pruebas que ofrece la promovente para acreditar la 

procedencia del presente Procedimiento no contencioso de declaración e ausencia, se reservan para ser 

proveidas en su momento procesal oportuno. 
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QUINTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, el ubicado en el Poblado Esperanza de este municipio de Tenosique, Tabasco, y 

autorizando para tales efectos, así como para que revisen el expediente, a los licenciados AMADOR 

IZQUIERDO ARELLANO y MARIANO CASTILLO JIMÉNEZ, designándolos como sus abogados patronos, 

reconociéndole la personalidad al segundo de los mencionados, quien tiene debidamente inscrita su cédula 

profesional en los libros que para tal efecto se lleva en este juzgado, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley 

adjetiva civil invocada. En cuanto a la designación que hace a favor del licenciado AMADOR IZQUIERDO 

ARELLANO, dígasele que para que se le reconozca la designación que se le confiere, deberá de inscribir 

su cédula profesional en el libro de registros que se lleva en este Juzgado, conforme el artículo 85 párrafo 

cuarto de la legislación en cita o en su defecto acreditar su debida inscripción ante el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Advirtiéndose que la promovente MARÍA LUISA PÉREZ MÉNDEZ, en su escrito 

inicial de demanda, relaciona como prueba las copias certificadas del expediente 422/2020 sin que las 

haya exhibido, en consecuencia, requiérasele para que dentro del término de cinco días hábiles contados 

al siguiente de la notificación de este acuerdo, las exhiba, así como la sentencia recaída en el mismo o 

manifieste el impedimento que tenga para hacerlo, apercibida que de no anexarlas en dicho término, se 

desechará su demanda, haciéndose d~volución de todos los documentos y copias que exhibe, con 

excepción de la demanda; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 11 1, 90, 118 y 210 del 

Código invocado. 

SÉPTIMO. Con apoyo en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, los documentos originales consistentes en el 

acta de matrimonio y nacimiento exhibidos por la promovente, previo cotejo con sus originales, para ser 

devueltos en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que las resoluciones judiciales que se dicten en el 

presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten co·ntorme al 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en dichas resoluciones, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 

conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
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ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 

impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 

obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 

cualquier medio de reproducción personal {como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 

cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) 

bajo su más estricta responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 

bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica ~stén protegidas o reservadas, en los términos 

que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ORDENÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN BAÑOS 

JUÁREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

BEATRIZ HERNANDEZ RAMOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR 
DOS VECES, CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS CADA UNO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZ DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE TENOSJQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
MÉXICO. 

E ACUERDOS 
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E:m el articulo 1411 del Código en cita, se aprueba el avalúo exhibido por el 
perito de la parte aclara. por la cantidad de $2,948,000.00 (dos millones 
novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.); lo anterior para los 
efectos legales. 

CUARTO. Consecuentemente. con fundamento en los numerales 
1410, 1411. 1412 pórrafo tercero del Código del Comercio en vigor, en 
relación con los numerales 469. 470. 471 . 472. 473. 47 4. 475 y demós 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletorio a la materia mercantil. sóquese o público subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor. la porte alícuota del inmueble propiedad del 
demandado-ejecutado GUSTAVO GUILLERMO GARNICA GARRIDO, que 
quedó embargado en la diligencia de embardo de seis de mayo de dos 
mil diecisiete, mismo que o continuación se describen: 

l. Lote: Predio ·urbano ubicación: calle privado letra g del 
Fraccionamiento Residencial Guada/upe, Municipio: Centro, 
Superficie: 255.15 metros cuadrados. Cuenta Catastral: 02-
0136-000073, Cuenta predio/ u-o25263. con las siguientes 
medidos y colindancias; Norte: 9.05 metros con la colonia 
Pensiones. Sur. 9.00 metros con lo calle privada, Este. 28.00 
metros con el lote número tres. Oeste: 28.700 metros con lote 
número uno. Dicho inmueble se encuentra amparado con la 
escritura pública número 4,966, volumen 66 de fecha siete de 
septiembre del año de mil novecientos setenta y nueve. a 
folio real electrónico 210384. 

Al cual se les toma como valor comercial por lo cantidad. de 
$2,9-48,000.00 (dos millones nov&elentos cuarenta y ocho mil pesos 00/ 100 
M.N.) de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte aclara. 
cantidad que servi'ó de base paro el presente remate, siendo postura 
legal la que c ubra las dos terceras partes del precio fijado del monto del 
avalúo aprobado. 

QUINTO. Se hace saber o los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberón depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreño Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de lo colonia Alosto de Serro de esto Ciudad, cuando 
menos el 10% JDIEZ POR CIENTO) de lo cantidad que sirve de base poro el 
remole; requisito sin el cual no serón admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio en vigor y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletorio o lo materia mercantil, y todo vez q ue en este asunto 
se remataró un bien inmueble, anúnciese lo vento por dos veces de NUEVE 
en NUEVE DfAS entre uno publicación y lo o tro, debiendo mediar entre la 
última publicación y lo fecho del remole cinco días hóbiles, en el periódico 
o ficia l así como en un Periódico de mayor circulación que se editen en 
esto ciudad ; por lo que. expídonse los edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares mós concurridos convocando postores o licitadores: 
en el entendido que entre lo último publicación y lo fecha del remole. 
deberó mediar un plazo no menor de cinco dios. 

S~PTIMO. Se les hoce saber a las partes así como o postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendró verificotivo o las 
ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, 
hociéndoseles saber o las portes y a los postores que deberón comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habró prórroga de espero. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL. JUEZA CUARTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO; ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Dos firmas ilegibles, rvbrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

reso 

iRI1UNAL SU~fRJOA: DE JUSHCtA Da ESJADO DE T"'BA.SCO. JUlCAOOS OVI.ES 'f F"""'JJARES 
OfCfNTRO. · ASASCO. AV. GREGORtO M~NOEZ SjN NÜ\AER'O. COlONIA AT-'STA DE SER'RA, 

V1.lAtERMOSA. TA&ASCO. CJ> 86100. lB.. 3.5&2000. EXT. •712 
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PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos MARCELA CRISTEL HERNANDEZ LOPEZ Y 
GUILLERMO RAÚL HERNÁNDEZ BECERRA. con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (1) Acta de Matrimonio original; (4) actas de nacimiento originales de los promoventes, y de 
/os menores M.A.G.L. y J.R.H.H.; (2) copia de dos credenciales de etector;(2) copias de comprobante de 
pago, (2) originales de certificados médicos; (1) original de acta 05612017 de guarda y custodia, expedida por 
el 0/F Macuspana; (1) valoraciones psicológicas a nombre de los promoventes, expedidas por el Desarrollo 
Integral de la Familia de esta ciudad; (1) original de trabajo social esl! •dio socioeconómico con diecisiete 
fotografías a colores; y copia de los mismos; con los cuales vienen a p1 >mover en la Vía de Procedimiento 
Judicial no contencioso JUICIO DE DILIGENCIA DE ADOPCIÓN PLENA, 'il favor de la menor M.A.G.L.. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3! 3, 399, 401, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 24, 28 Fracción IV, 83, 487, 488. 729, 730 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos 1· ~ales vigentes en el Estado. se da 
entrada a la solicitud; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese t 1 el libro de Gobierno respectivo y 
con atento oficio dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justi ia del Estado, asimismo, dése la 
intervención que por derecho le corresponde a la Agente del Ministerio P blico adscrita a este Juzgado. con 
domicilio en la planta baja de la casa de Justicia de este Municipio y a la · ~epresentante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, con domicilio en la calle José María Pino ~ Járez número 658 de esta ciudad. 

TERCERO. Se reserva de señalar fecha y hora para la ratificación t ~1 escrito de solicitud de Adopción 
de la menor M.A.G.L., indicada en el artículo 729 párrafo segundo del Có\ igo de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que los promovente~ manifiestan bajo protesta de decir verdé j que desconocen el domicilio de 
la progenitora LETICIA GARCÍA LOPEZ; en tal razón, como lo solicitan die~ üs promoventes gírense oficios a 
las siguientes dependencias: 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE. . MACUSPANA. (SAPAM). con 
domicilio en la Calle Francisco Bates número 123 del Centro de Macuspana, ·abasco. 

TELEFONOS DE MEXICO S.A. DE C. V, (TELMEX), con don 'cilio en Avenida 27 de Febrero 
número 1414, Colonia Gil y Saenz de Villahermosa, Tabasco. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E,l con don icilio en Esquina que forma la 
Avenida Alatorre y Abraham Bandala sin número, Colonia Obrera de Macusp; .1a, Tabasco. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), con domicilio en la calle Belisario Dominguez 
número 102, esquina con Plutarco Elías Calles de la Colonia Primero de Mayo (a un costado del velódromo de 
la Ciudad Deportiva) de Villahermosa, Tabasco. 

Para que informen a esta autoridad dentro del término de DIEZ OlAS HABILES contados a partir 
del siguiente al que reciban el oficio en comento. si en sus archivos existe contrato alguno o información sobre 
el domicilio particular que haya proporcionado la ciudadana LETICIA GARCÍA LÓPEZ. 

Apercibidos que de no dar cumplimiento se les aplicará en su contra una medida de apremio 
consistente en una multa equivalente a DOSCIENTAS UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) 
de acuerdo a su valor diario, de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código Adjetivo invocado, en 
relación con el decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; dando como 
resultado la cantidad de $16,120.00 (OIECIS~IS MIL CIENTO VEINTE PESOS 001100 M. N.). 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 401 del Código Civil vigente en el Estado, 
désele vista al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para que manifieste si consiente en que 
tenga lugar la adopción plena del citado menor. 

QUINTO. Se reserva de acordar hora y fecha para la testimonial ofrecida, hasta en tanto se a efecto la 
ratificación ordenada en el punto TERCERO del presente proveído. 

SEXTO. Por otra parte, como se advierte del acta de nacimiento exhibida, que el menor de 
referencia en la actualidad cuenta con dos años seis meses de edad, se declara su estado de minoridad. de 
conformidad con el artículo 733 del cuerpo de leyes ya mencionado, en consecuencia, esta autoridad designa 
como tutor de la menor de identidad reservada M.A.G.L., a la licenciada MAGAL Y JULIET A ROSS 
CAMACHO, Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, con domicilio conocido en esta Ciudad. 
quien deberá de comparecer ante esta autoridad a protestar el cargo antes citado. a partir de las trece horas 
de cualquier día hábil, previa cita con la secretaria, a efecto de que se le confiera la tutela con intervención 
de la autoridad Judicial. 

SEPTIMO. Téngase a los promoventes, señalando por domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 658 centro. de esta Ciudad, y 
autorizando para tales efectos así como para recibir toda clase de documentos a la licenciada MARIBEL 
OCAÑA GUZMÁN, a quien nombra como su ABOGADA PATRONO. personalidad que se le reconoce, en 
virtud de tener inscrita su cédula profesional en este juzgado, lo anterior de cohformidad con los artículos 84. 
85, 136 y 138 del Código en cita. 

OCTAVO. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está obligado a la publicación de 
información. como son las listas de acuerdos. de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 
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numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese 
tenor, se requiere a /os promoventes de esta causa, para que al momento de su notificación o dentro del plazo 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal hagan saber sí 
están de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión 
a tal llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de 
salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las 
listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO PAUL ALVARADO, 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA GUADALUPE T. CANO MOLLINEDO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HOMAR CALDERÓN 

JIMÉNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE 
LASECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 

párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Quinto. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesar ias al Ciudadano Juez 

Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H . Cárdenas, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con !as labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las 

presentes diligencias al citado Registrador con domicilio ampliamente conocido y le 

haga saber que tiene el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del dfa 

siguiente de su notificación, para hacer v aler los derechos que tuviere, y 

requiérasele para que dentro del mismo término, señale persona física y domicilio 

en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacer lo las 

subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 

este Juzgado, aún las que conforme -a las reglas generales deban hacerse 

personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Por otra parte, y como la diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

Ciudad de Huim_anguillo, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de S erra, 86100 Villahermosa, . 

Tabasco, al Registro Agrario Nacional Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, 

Tabasco, México, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes al 

en que reciba el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio rústico 

ubicado en fa Ranchería Otra Banda Primera Sección de este Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de22,274.66metros 

cuadrados o su equivalente 2-22-74-66 (DOS HECTÁREAS, VEINTIDÓS 

ÁREAS, SETENTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y SEIS CENTIÁREAS), 

localizado dentro de fas siguientes medidas y cofindancias: al NORTE; en 426 

metros (cuatrocientos veintiséis punto treinta y dos metros) con propiedad de 

ROSARIO MORENO DE ESCUDERO; al SUR: en línea quebrada, 305 metros 

( trecientos cinco metros) y 73.01 metros (setenta y tres punto cero un metros) 

con PEDRO ESCUDERO y en 152.10 metros (ciento cincuenta y dos punto diez 

metros) con ERNESTINA DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ; al ESTE en tres medidas, 

43.73 metros (cuarenta y tres punto setenta y tres metros) con VICENTE 

CORNELIO MORENO; en 10 metros (diez metros) y 111.48 (ciento once punto 

cuarenta y ocho metros) con el Área Perimetral perteneciente a la zona Federal del 

Arroyo camoapa; y al OESTE en 35.60 metros(treinta y cinco punto sesenta 

metros) con el Área Perimetral perteneciente a la Zona Federal del Río Mezcafapa, 

o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no hacerlo 

dentro del término concedido se hará acreedor a una IIlY11st de noventa veces el 

valor diario de la unidad de medida y actualización de conformidad con el numeral 

129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. En cuanto a la información test imo nial a cargo de los 

ciudadanos EDISON DOMiNGUEZ LÓPEZ, ANTONIA DOMiNGUEZ LÓPEZ y 
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4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes 

de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni 

a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido 

por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las 

siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 

b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 

enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 

incremento en el riesgo de complicaciones o con 

insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 

para actuar en consecuencia o prever r'l'lélYOfeS cuidados o medidas ante ese 

evento. 

5.- En - caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 

centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respir atoria como 

resFriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá -conil.micarlo de inmediato en el 

área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 

detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 

será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 

sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 

de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrjto inmediatamente a 

esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 

estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a 

la fecha de su citación. 

6 . - Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 

recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste ,en tomar una 

distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. 

De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7, Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o _ la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 

deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 

uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 

comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 

necesiten para la intervención a q ue sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 

pañuelo 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó manda y firma la Licenciada MARÍA ISABEL TORRES 

MADRIGAL,, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

del Estado; asistida de la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANTANA 

GONZÁLEZ .JIMÉNEZ, con quien actúa, certifica y da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. CONSTE. 
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INSERCIÓ N DEL AUTO DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO; 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUE:VE. 

VISTOS. El contenido de fa razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado JHONNY CUVA LEÓN, en 

su carácter de apoderado genero/ para pleítos y cobranzas del Instituto def 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVITJ, 
personalidad que acredita con la copia certificada del instwmento notarial 
número 206.715 (doscientos seis mil setecientos quince). pasada ante la Fe del 
Notario Número 151, licenciado CECILIO GONzALEZ MARQUEZ, de la Ciudad 
de México, personalidad que se le tiene por reconocida para /orlos fos efectos 
legales a que haya lugar. y como lo sol/cite hágase/e devolución de la escritura 
certificada con fa que acredita su personalidad. previo cofejo y certificación que 
se haga con la copia simple que exhibe para tal caso. debiendo quedar en 
autos constancia de recibido. con su escrito de cuenta y anexos, escritura 
número 206, 715 en copla certificada y copla simple, una certificación de 
adeudos en origine/, una notificación y requerimiento de embargo en original, 
una escritura número 19,325 en copia cert;ficada y un traslado. en el que 
promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de HEBERTO ENRIQUE 
PEDRERO RUEDA, quien puede ser emplazado a juicio en la vivienda 9 del 
edificio C. segundo nivel (nivel 05) del lote tres de fa manzana quince, ubicado 
en fa Calle Tierra número 111 esquina con Calle Venus y Andador Luna Nueva. 
del fraccionamiento Villa el Cielo primera etapa, ubicado en el kilómetro 22+500 
rle la Ca"etera Villahermosa-Teapa, Rancherla Tumbulushal, código postal 
86290. Municipio de Centro. Tabasco. de q uien reclama el pago y cumplimiento 
de las prestaciones contenidas en los incisos A), B). C), D). E} y F), de su 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en 
éste acto por reproducidas como sí a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 203. 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571. 572, 573. 574, 575, 576. 577. 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, asf como Jos 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3 191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta. 
fórmese expediente y regístrese en ef Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de fa demanda y documentos 
ex/libidos. córrase traslado y emplácese· al demandado HEBERTO ENRIQUE 
PEDRERO RUEDA. para que en el plazo de cinco dlas hábiles. contados a 
partir del dfa siguiente al en que les s urta efectos la notificación de este auto, 
produzcan su contestación en forma precisa, indicando en /os hechos si 
sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan 
fas excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas 
que estimen pertinentes. 

Asimismo requiérase para que señale domicilio en esta Ciudad y 
autorizar persona para los efectos de olr y recibir cites y notificaciones. 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal. le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a fa parte demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la respon sabilidad del 
depositario, y de aceptarla. hágase/e saber que contrae la obligación de 
d epositario jud1cial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme a l Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de fa misma finca . 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
d irectamente con la deudora, requiérase para que en el plazo de tres dlas 
hábiles. siguientes a la fecha que fes surta efectos la nolíficaclón de este auto, 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario. entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en /os numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remftase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos. a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE:L 
COME RCIO DEL ESTADO DE TABA SCO, pera /a debida inscripción. mismas 
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que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público: Jo anterior a fin de no verificarse en fa finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente regfstrada y anterior en fecha a la inscripción d e 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecha, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no fas compaña a 
su demanda. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones, el ubicado en Pasea Malecón Carlos A. Madraza, número 
681 , despacho cuatro, de la colonia Centro. de la ciudad de Vil!ahermosa. 
Tabasco, (esquina con avenida Gregorio Méndez Magaña. a lado de la tienda 
de cerámica "La Esmeralda del Sureste'), y autorizando para tales efectos a los 
Ucenciados ROCIÓ HERNANDEZ DOMINGUEZ. BEATRIZ ADRJANA GÓMEZ 
AL VAREZ. EMMANUEL ALVAREZ LANDERO Y JESUS MORALES ESTEBAN. 
en ténninos de los artícufas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

S~PTIMO. Las pruebas que ofrece fa parle actora, se reserva para 
ser tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
juzgado. copia certificada de las escritura púbfica número 206.715 (doscientos 
seis mil setecientos quince). 

NOVENO . En razón que este juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de Jos mismos. exhortando a /os 
interesados a fograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del procesa, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite sofucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de fas partes en litigio, e x istiendo la voluntad y la 
Intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán. alternativas de solución al fitigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
fin aNdad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar fa litis por propia vofuntad de las partes interesadas y en forma 
satisfac toria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Con fundamento e n Jos artículos 6 de la Constitución 
Polilica de Jos Estados Unidos Mexicanos , 3 fracción Vfl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobada el tres de mayo del dos m il diecisiete, par el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del púbfico para su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derec/10 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa af momento de 
af/egar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
intemacíonal en ley General o Estatal de Transpar:encia y Acceso a la 
lnforrnación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de Jos Svjetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte ef fallo; en la inteligencia 
que ser.3 facultad de la unidad admin;srrativa correspondiente determinar s i tal 
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situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
afguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
ó rgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por Jos art/culos 
1", 6", 8", y 17 Constitucional. 1 13 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas. as! como el derecho a una justicia p ronta. se 
atltoriza a las parles de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
m edio dlgítaf, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en termino del arlfculo 5" del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor_ 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO. POR Y ANTE LA SECRE TARIA JUDICIAL DE 
A C UERDOS, LICENCIADA MARIA LORENA M ORALES GARCIA, QUE 
CERTIF ICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDIC IA L Y PARA S U PUBLICAC IO N POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DIAS E N EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTA DO. COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS V EINTITRES D IAS D EL MES o¡;; OCTUBRE DEL AÑO DOS 
Mil VEINTE, EN ESTA CIUDAD D E VILLA HERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que 
quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a 
este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, conforme lo · 
dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

6. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento al punto que antecede a petición de la 

promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por 
la actora a cargo de los ciudadanos Victorio Gerónimo Félix, Paulino Hernández 
Félix, y de igual forma se le hace saber que conforme al numeral 755 fracción 11 del 
código procesal de la materia los testigos deberán ser por lo menos tres y de notorio 
arraigo en el lugar de la ubicación del bien. 

7. Se ordena notificar colindantes 

De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 
infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias lturbide Gerónimo Esteban, Belisario Martínez Pérez, 
Jorge Rodríguez, José Manuel Cáceres y Pedro Gabriel Hidalgo, así como a la 
Comisión Nacional del agua (CONAGUA), con domicilio en Avenida Paseo Tabasco 
907, Gil y Sáenz, 86040 Villahermosa, Tabasco, la radicación de esta causa para que 
de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia 
dentro del término de tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada. 

8. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de la notificación que se les haga 
del presente proveído señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

9. Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene 
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, 
así como tambfén _'se ordenó notificar a la colindante Comisión Nacional del agua 
(CONAGUA), con domicilio en Avenida Paseo Tabasco 907, Gil y Sáenz, 86040 
Villahermosa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco así como 
al Juez Civil en turno de Centro, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 
·colaboración de este juzgado, ordenen a quien corresponda notifiquen este acuerdo en 
los términos ordenados en los puntos 8 y 9. 
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1 O. Vista al Ministerio Público 
Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención 

que por derecho le corresponde. 
11. Oficio al Presidente Municipal 

· Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que 
dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio ubicado en 
la ranchería Carmen Serdán del municipio de Macuspana, Tabasco; constante de 
una superficie de 58,958.48 metros cuadrados, con la siguientes medidas y 
colindancias: al norte, 286.47, 81.18 y 18.45 metros con lturbide Gerónimo Esteban 
y Belisario Martínez Pérez; al sur, 276.02 metros con Jorge Rodríguez; al este, 
107.98 metros, con José Manuel Cáceres y 94.37 metros con Pedro Gabriel 
Hidalgo; y al oeste, 182.97 metros con Laguna El Bayo, pertenece o no al fundo 
legal. 

12.- Domicilio procesal y persona autorizada. 
Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, el ubicado en la calle 4, casa número 29, de la Colonia 18 de Marzo, 
Ciudad Pémex, Macuspana, Tabasco. 

13. Autorizados y designación de abogado patrono. 
Se tiene a los promoventes Lorenzo Martínez Esteban y Filomena Chan 

Gutiérrez, designando como su abogado patrono al Licenciado Hernán Cruz Montero, 
por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del código de procedimientos civiles 
en vigor, se le tiene por hecha la designación al citado profesionista con todas las 
facultades inherentes a dicho cargo, mismo que tiene debidamente inscrita su cedula 
profesional de Licenciado en Derecho en el Libro que se lleva en este juzgado. 

14. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos s·ensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

15. Autorización para imponerse de autos a través de medios de reproducción 
tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder 
al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil}, previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
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decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA .... " 

16.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la 

emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 
coronavirus tipo 2 del síndrome respíratorio agudo grave conocido como COVID-19, 
por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos 
humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del 
propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 
sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 
anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 
siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 
área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores 
de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad 
sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) _ Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones 

o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados 
o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 
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De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 
la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distanci~ . que consiste en tomar una distancia mayor 
a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida 
será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. • Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
ténga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo 
Notifíquese personamente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez 

Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Tabasco,· 
México, ante el secretario judicial licenciado Jorge Alberto Acosta Miranda, con quien 
legalmente actúa, qúe certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

GE ALBERTO ACOSTA MI RANDA. 
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